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Octava.- Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, ambos inclusive.

El incumplimiento por parte de la Entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
Convenio y no justificadas. 

Será causa de resolución:

a)	 El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b)	 El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c)	 El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.

	 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

	 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto.

d)	 Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e)	 Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, 
vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en la cláusula 
cuarta.

Novena.- Régimen jurídico.

El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
del RDL 3/2011 de 14 de noviembre  por el que se aprueba el texto refundido de la  Ley 
de Contratos del Sector Público e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Décima.- Supervisión.

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar Social o por la que 
aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de las 
estipulaciones del presente Convenio.


